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ORGANIZACIÓN DE PROTECCIÓN FITOSANITARIA DEL
PLANT PROTECNON ORGANEANON OF

PERU

N'789139

A : ORGANIZACIÓN DE PROTECCIÓN FITOSANITARIA
TO :PI,áNIPROIECT,ONORGANIZATION
DE(OF): MEXICo

DE§CRIPCIÓN DEL ENV|O .DESCR/,PTION OF CONS,GNT,ENT

Nombre y dircccién del exportador - Name a¿d address of exporter

SAN MIGUEL FRUITS PERU S.A - CAL. CHINCHON NRO, 1018 INT. 501 LIMA LIMA SAN ISIDRO - PERTJ

Nombre y direccién dedarados del dsstinatario - Dedared name and addres of mnsrgnee

COMERCIALIZADORA MEXICO AMERICANA S. DE R.L. DE C.V. - AV. NEXTENG0 No. 78 COL. SANTA CRUZ ACAYUCAN AZTAPOTZALCO C.P
02770, CTUDAD DE MEXCO. MEXTCO CM4910911910

Cantidad declarada y nombre del Producto - Declared quantv and name of product

I8,761 .600 KG - MANDARINA, fruto fresco

Nombre botánico de las plantas - Botanical name of plants

Citrus reticulata

Número y descripción de bultos - Number and description of packages

2288 CAJA(S)

Marcas distintivas - Distinguising marks

SAMI I SAN MIGTJEL

Lugar de Origen - Place of Oigin

ICA-PERU

Medios de transporte declarados
Declared means of conveyanse
MARITIMO

Punto de entrada declarado - Declared point of entry

MANZANILLO

Por la p¡esente se certifim que las planlas, produclos vegetales y ot.os artículos reglameñtados
descritos aqui se hañ inspeccionado y/o smet¡do a ensayo de acuerdo mn los procedimientos
oficiales adecuados y se considera que eslán libres de las plagas cuarentenarias especilicadas
por la parte @ntratante importadora y que cumple¡ los requisitos filosan¡lariG vigentes de la parte
contGtante importadora, incluidos los relativos a las plagas no cuarenlenadas reglamenlarias.

Th¡s ¡s to *ttiÍy that pla?ts, plant prcducts ot ather regulated atticles descñbed herein have been
ínspected and/u lesled accatding lo apprcp¡ate off¡cíal prccedu,es and are @nsidercd to be fiee
frofr the quarant¡ne pest spec¡f¡ed by the impoñíng contract¡ng pady and to conform w¡th the
currenl phytosanitary requedmeúts of the ímponing @ntacl¡ng party, ¡ncluding those for regulated
ion quarantine pests.

TRATAÍ'TIENTO DE DESINFESTACÉN Y'O DESINFECCIÓN - DIS'A'FESTAflON ANDqOR DISINFECTION TREATMENT

Feeha - Daüe 17lOgl2O2O- Tratamiento - Treatment TRATAMIENTO DE FRIO--------

Producto químico (ingrediente activo) - Chemical product (act¡ve ingredient)

I

Concentración - Co n ce ntratio n

Duracién y temperatura - Duration and temperature

15 DIAS / 17 DIAS a 1.11- "C I 1.67 "C---------

lnformación adicional - Aditional information

o menor temperatura - Tratado en tránsito. / o menor temperatura -
Tratado en tránsito

El SEIiASA se reserva el darecho de ¡nieiar las acciones civiies o penales que @rresponda-

DECLARACóN A.DICIONAL - ADDITIONAL DECLARAT/,ON

El envío cumple con las especificaciones del plan de trabajo establecidas para la exportación de mandarinas o tangerinas a Máxico y se encuentra Iibre de Ceratitis capitata,

Numero de precinto SENASA : 140524-.----
Numero de contenedor . CGMU-530780-0
Codigo de instalacion . 01S001 15-PE--
Código Lugar de Producción . 00$16038-1 1,009- 1 6038-1 0,009-1 6038-21--------

Fecha de inspección
Date of inspect¡an:

17t09t2020

Nombre del funcionario autorizado
Name oÍ authorized officer:

BELLIDO SALAZAR TANIA DENISSE

Lugar y fecha de expedición
Place and date ofrssue;

ICA, JUEVES 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2O2O

El SENASA, sus funcionar¡os y representantes decl¡san toda responsabilidad fioandsa resuliante de este Cert¡f¡@do.
l,1o Í¡nanc'al líab¡lity with respect to th¡s cediñcate shall aftach to SENASA or ta ey of ¡ts offi@ts or.epresq¿afryos.

Este €rt¡ficadc ha sido adoptaCo pof el Perú por Resolución Legislativa N' 21 175, mncordante 
" 

la Canvención lñte¡naclonal de Protección Fitosnitaria de la FAO
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PERÚ Mínisterio
de Agricultura y Riegow

§DñrA§Apxnú
SENASICA

INSTRUCCIONES AL CAPITAN DE LA NAVE

Instrucciones al Capitán de la Nave (Nombre de la Nave): PARADISE STAR

La fruta cargada a bordo en esta nave en los compartimientos refrigerados o en los CONTENEDORES (listar No de los

contenedores) CGMU 530780-0 e identificados en los documentos adjuntos y que recibiran tratamiento de frio en su ruta a

México de acuerdo con los requerimientos establecidos por la Dirección General de Sanidad Vegetal del Servicio Nacional de

Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria- SENASICA - México.

El tratamiento consiste en dos partes:

(l) Enfriamiento de la fruta por debajo de la temperatura seleccionada de tratamiento.
(2) Mantener la fruta a la temperatura seleccionada o por debajo de ella por el número determinado de días estipulado en el

tratamiento.

El instrumento registrador de temperatura debe estar en funcionando durante el período completo de enfriamiento y de

tratamiento, de manera de proporcionar un registro continuo de las temperaturas de aire y de pulpa de la fruta. Se requieren

impresiones de cada sensor (ambiente y pulpa) al menos cada una hora durante la etapa de enfriamiento y del tratamiento.
Todos los equipos deben estar en perfectas condiciones de funcionamiento al momento de dejar el Puerto de Embarque o el

tratamiento fallára. NAVES: tanto las lecturas del sensor ambiente como los de pulpa "DEBEN" permanecer dentro del
programa de tratamiento prescrito a objeto de lograr un tratamiento de frío exitoso. El registro no debe terminarse hasta que

sea así indicado por el Oñcial de SENASICA que aprobará el tratamiento en el primer puerto de ingreso a lo México.

El Oficial de la nave, responsable del tratamiento de frío, deberá continuamente revisar el registro de las temperaturas y firmar
lacarta o hoja de registro al menos una vez por cada periodo de 24 horas, indicando la fecha y la hora.

Un set de los documentos acompañantes deberá ser entregado al Oficial del SENASICA y el otro es para su registro.

El programa de tratamiento a ser usado para este embarque se indica a continuación:

Para ser completado y endosado por el oficial que lo emite:

TEMPERATURA DE LA FRUTA

ec)
N"DE DIAS

Lll "Comenos l5
1.67 oC o menos t7

FECHA 17t09t2020

CERTIFICADOR OFICIAL

PESü

BLGO. DANIEL VALENZUELA TELLONOMBRE:



PERU Mini§terio
de Agricultura y Riego@
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PAÍS DE ORIGEN: PERÚ

PUERTO DE EMBARQUE

LUGAR DE CARGUIO/PLANTA EMPACADORA

NOMBRE DEL MEDIO DE TRANSPORTE

NUMERO DE CONTENEDOR

PRODUCTO MANDARINA

TIPO DE IMPULSION DE AIRE FONDO

TIPO DE PATRON CARGUIO BLOQUE

TIPO DE INSTRUMENTO REGISTRADOR DECOS IIIJ

NUMERO DE SERIE K1 1 71 0009564

INTERVALO DE IMPRESIÓN 60 MINUTOS

CERTIFICADO DE CARGAY CALIBRACIÓN DE TRATAMIENTO DE FRIO

EN CONTENEDORES AUTOREFRIGERADOS

PAIS DE DESTINO: MÉXCO

CALLAO PUERTO DE DESEMBARQUE:

SAN MIGUEL FRUITS PERU S.A.

MANZANILLO

-0.4

SENASICA

11:23 11:24

11:23 1'l:24

11:23 11:24

PLANTA DONDE SE SOMETIO AL PREFRIO:

TEMPERATURA DE LA FRUTA ANTES DE CARGAR:

TEMPERATURA INICIAL DE PULPA:

HORA DE lNlClO DE REGISTRO 11i32

N'DE BULTOS

oALIBRAC|ON DE SENSOR (A 32oF, (ooc))

-1.2

MIN 0.1

PARADISE STAR

cGMU 530780-0

2288

SAN MIGUEL FRUITS PERU S.A.

MAX:

MAX: 0.4

PRUEBA HORA tNrCtO/
FINAL MEDIC.

ToNo

SENSOR

1 2 3

FACTOR

DE CORRECIÓN
UBICACIÓN

1

0.0 0.0 0.0 0.0

EN EL PRIMER PALLET NUMERO 02267

EN LA PARTE SUPERIOR DEL FILTRO DE AIRE

2
0.0 0.0 0.0 0.0 EN EL PALLET UNDECIMO NUMERO 02294

0.0 0.0 EN EL PALLET DECIMOSEXTO NUMERO 08438
3

0.0 0.0

HORA DE lNlClO DE CARGUIO 11:28

TEMPERATURA DE PULPA (3 senso!'es) AL CARGUIO

NÚMERO DE PRECINTO SENASA : 140524

FECHA ',t7t09t2020

FIN DE CARGUIO 12:'11

51:0.1 52: 0.2 53: 0.4

CERTIFICADOR OFICIAL

NOMBRE: BLGO. DANIEL VALENZUELATELLO

MIN:

z
!_lffi


